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La Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (BOE 
de 23-3-2007), ha introducido una importante modificación en el Estatuto de los 
Trabajadores (mediante la creación de un nuevo artículo 48 bis), por la cual se crea 
la figura de la “Suspensión del Contrato de Trabajo por Paternidad”:  

Artículo 48 bis. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.  
En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, 

el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto 
de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es 
independiente del disfrute compartido de los periodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4.  

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos de 
adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no 
obstante, cuando el período de descanso regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno de los 
progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.  

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde la finalización del 
permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la 
suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.  

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o 
en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y 
conforme se determine reglamentariamente.  

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. 

 

Paralelamente ha sido modificada la Ley General de la Seguridad Social, para crear 
una nueva “Prestación Económica de la Seguridad Social por Paternidad”:  

«Artículo 133 octies. Situación protegida.  
A efectos de la prestación por paternidad, se considerarán situaciones protegidas el nacimiento de hijo, la 

adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las 
leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que, en este último caso, su duración no sea 
inferior a un año, y aunque dichos acogimientos sean provisionales, durante el período de suspensión que, por tales 
situaciones, se disfrute de acuerdo con lo previsto en el artículo 48. bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o durante el período de permiso que se 
disfrute, en los mismos supuestos, de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del artículo 30.1 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

Artículo 133 nonies. Beneficiarios.  
Serán beneficiarios del subsidio por paternidad los trabajadores por cuenta ajena que disfruten de la 

suspensión referida en el artículo anterior, siempre que, reuniendo la condición general exigida en el artículo 124.1, 
acrediten un período mínimo de cotización de 180 días, dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la fecha 
de inicio de dicha suspensión, o, alternativamente, 360 días a lo largo de su vida laboral con anterioridad a la 
mencionada fecha, y reúnan las demás condiciones que reglamentariamente se determinen.  

Artículo 133 decies. Prestación económica.  
La prestación económica por paternidad consistirá en un subsidio que se determinará en la forma establecida 

por el artículo 133 quater para la prestación por maternidad, y podrá ser denegada, anulada o suspendida por las 
mismas causas establecidas para esta última.»  

 

 

RESUMEN:  
Los trabajadores que ejerzan su derecho a la Suspensión del 

Contrato por Paternidad, percibirán una Prestación Económica de la 
Seguridad Social consistente en un Subsidio del 100 por 100 de la Base 
Reguladora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será 
equivalente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad 
temporal, derivada de contingencias comunes.  
 


